
Poder judicial de Entre Rios
Cámara Segunda de Paraná

LISTAS DE EVALUADORES, ENAJENADORES Y COADMINISTRADORES -

PERIODO 2024 - 2028 S/ VARIOS- Expte. Nº 215/2024 

Señora Presidenta:

Cumplo en informar que conforme lo prescribe el art. 20 del

"Reglamento para la formación de Listas de Síndicos y otros Funcionarios

Concursales  y  de  aspectos  conexos  al  ejercicio  de  la  superintendencia

concursal"  (T.O.  18/12/2020),  se  han inscripto para  integrar  las  listas  de

aspirantes:

-  Coadministradores (art.  259 LCQ):  Cra.  Mónica Laura

Avero.

- Evaluadores (art. 262 LCQ): Cr. Luis Alberto Belluzo.

Secretaría, 15/10/2024.

Noelia TELAGORRI
Secretaria de Cámara
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